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La heterogeneidad y las dis-
paridades entre comunida-

des autónomas caracterizan la 
organización de los servicios y 
la financiación de la atención a 
la anticoncepción en España, lo 
que produce desigualdades en 
la atención a las mujeres. Ésta 
es una de las principales con-
clusiones del informe “Acceso 
a la anticoncepción en las 
comunidades autónomas” pre-
sentado a los medios de comu-
nicación y a la sociedad civil el 
23 de noviembre, y en el que 
se constata que la atención a la 
anticoncepción debe potenciar-
se como un ámbito importante 
de la salud.

Este estudio ha sido elabo-
rado por la Federación de 
Planificación Familiar Estatal 
(FPFE) con el patrocinio de 
Bayer, y ha contado con la cola-
boración de profesionales espe-
cialistas en anticoncepción que 
trabajan en las CC.AA. y que 
por tanto conocen la situación 
de primera mano. 

El informe, que recoge la situa-
ción a enero de 2016, evalúa el 
estado de la atención a la anti-
concepción en el sistema públi-

co de salud en las comunidades 
autónomas. En él se analizan 
los marcos legales y sociales 
de la salud sexual y reproduc-
tiva en España; las normativas, 
estrategias y programas en anti-
concepción de las comunidades 
autónomas; las campañas de 
sensibilización realizadas en los 
últimos años; la formación que 
las consejerías de sanidad de 
las comunidades autónomas 
brindan a los profesionales; la 
organización de los servicios de 
anticoncepción, y la financiación 
de los métodos anticonceptivos.

El documento recoge la situa-
ción en todas las comunidades 
autónomas salvo la del País 
Vasco, de la que no fue posi-
ble recabar los datos. Durante 
el proceso de elaboración 
del informe, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón y en la 
Comunidad Foral de Navarra se 
han aprobado cambios norma-
tivos en relación con la presta-
ción de la anticoncepción.

Principales 
resultados
En 2011 se aprobó la Estrategia 
de Salud Sexual y Reproductiva, 
que se debía desarrollar a lo 
largo de los cuatro años siguien-
tes, con evaluaciones cada dos 
años, y que se debía garantizar 
a través de la Alta Inspección del 
SNS. Sin embargo, dicha estra-
tegia no se ha desarrollado en 
todo lo referente a la prevención 
de embarazos no deseados y 
la anticoncepción. Este incum-
plimiento de los compromisos 
gubernamentales ha tenido 
importantes consecuencias en 
la atención en anticoncepción 
en las comunidades autónomas, 
tal y como refleja el estudio, que 
señala los obstáculos económi-
cos, sociales y sanitarios para el 
acceso rápido y eficaz a la anti-
concepción y que son producto 
de dificultades propias del siste-
ma sanitario, dificultades atribui-
bles a los profesionales y dificul-
tades propias de las usuarias.

El 56% de las comunidades 
autónomas (9 CC.AA.) dispone 
de normativa o programas pro-
pios en anticoncepción, en cuyo 
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marco se han desarrollado planes 
específicos o se han revisado y 
actualizado los antiguos “planes de 
atención a la mujer”. Pero el 44% 
restante (7 CC.AA.) no dispone 
de programas propios de anti-
concepción, que dentro de una 
estrategia de salud sexual y repro-
ductiva podrían enmarcar políticas 
concretas de promoción e impulso 
del acceso a la anticoncepción y 
normas protocolizadas que garan-
ticen la aplicación y seguimiento 
de los métodos anticonceptivos de 
los que se dispone. 

En la mayoría de los casos el 
acceso a la anticoncepción no 
está contemplado como un ámbito 
importante de la asistencia ni a 
nivel estatal ni a nivel autonómico. 
Por tanto el acceso es susceptible 
de variaciones en función de los 
planteamientos ideológicos de los 
distintos gobiernos, acentuándose 
las inequidades entre las comuni-
dades autónomas.

Esta diversidad de situaciones se 
manifiesta también en el tipo de 
estructura asistencial para la aten-
ción a la anticoncepción, ofrecien-
do un mapa enormemente hete-
rogéneo a nivel autonómico. En el 
informe se ofrece una clasificación 
según modelos asistenciales.

La diversidad hace referencia tam-
bién a las actividades que desem-
peñan las y los profesionales en 
materia anticonceptiva, y las impli-
caciones que ello tiene en relación 
con el consejo asistido sobre 
métodos anticonceptivos (en 15 
CC.AA. es el médico/a de familia y 
las matronas quienes lo realizan y 
en 12 de ellas son las enfermeras).

Es de destacar que en aquellas 
CC.AA. en las que se considera 
que la información que facilitan los 
profesionales es limitada o insufi-
ciente, los motivos que se señalan 
para ello tienen que ver con la pre-
sión asistencial, el nivel de cono-
cimiento de las y los profesionales 
sobre todos los métodos (en la 
mayoría de las CC.AA. no se facili-
ta información completa sobre los 
LARC), la reducción de recursos 
y personal y la demora en la aten-
ción a la demanda de las mujeres.
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El informe también analiza la 
formación que reciben los pro-
fesionales sanitarios en materia 
de anticoncepción. Se conside-
ra que la formación de las y los 
profesionales en salud sexual 
y reproductiva es decisiva para 
garantizar la calidad de la atención 
y el acceso a todos los métodos, 
y que para esto es necesario que 
existan protocolos que orienten a 
los profesionales en la prescrip-
ción y seguimiento de los distintos 
métodos anticonceptivos y una 
oferta formativa desde las propias 
consejerías de sanidad.

El informe muestra que sólo en 7 
CC.AA. las consejerías de sanidad 
han ofrecido formación a los pro-
fesionales de la salud y que sólo 
un tercio de las CC.AA. (37,5%) 
dispone de programas formativos 
que implican a todos los esta-
mentos profesionales sanitarios. 
Salvo en Cataluña y Andalucía, 
que cuentan con un plan especí-
fico de formación, no existe una 
oferta formativa continuada en 
anticoncepción por parte de las 
Administraciones sanitarias, sino 
que se realizan cursos puntuales 
de actualización en anticoncep-
ción cuyo impacto es menor que 
los programas de formación con-
tinuada.

Destaca por tanto la falta de 
apoyo institucional al desarrollo e 
implementación de programas for-
mativos. Esta carencia de forma-
ción reglada para los profesionales 
supone que estos podrían carecer 

de pautas cualitativas fiables y 
actualizadas sobre la prestación 
de anticoncepción, lo que tendría 
un impacto negativo sobre todo en 
la calidad del consejo asistido.

La implementación del conse-
jo asistido, una práctica clínica 
fundamental que capacita a las 
mujeres para tomar decisiones 
informadas sobre sus opciones 
anticonceptivas y adecuadas a sus 
características de salud y psicoso-
ciales, varía también entre comu-
nidades autónomas e incluso entre 
ciudades.

Sin embargo, el consejo asistido 
se suele ver limitado por la falta de 
tiempo y, en algunos casos, por la 
falta de actualización de los profe-
sionales sobre la gama completa 
de métodos anticonceptivos, par-
ticularmente los anticonceptivos 
modernos. La decisión sobre si se 
ofrece o no este servicio queda 
generalmente en manos de cada 
profesional.

Todos los estudios consultados 
señalan que uno de los obstácu-
los más importantes para que las 
mujeres utilicen anticonceptivos 
modernos y eficaces es el eco-
nómico, y que la gratuidad de los 
métodos mejora el acceso y la uti-
lización de los mismos. Sin embar-
go el Sistema Nacional de Salud 
no proporciona la financiación de 
todos los métodos anticoncepti-
vos, lo que supone que las muje-
res no pueden realizar una libre 
elección y que en caso de elegir 

un método no financiado deben 
pagarlo en su totalidad.

Las dificultades económicas 
para el acceso a ciertos métodos 
anticonceptivos han llevado a 
algunas comunidades autónomas 
a financiarlos con presupuestos 
propios. Pero dejar a la financia-
ción autonómica algunos métodos 
genera importantes desigualdades 
e inequidades territoriales en el 
acceso de las mujeres a la anti-
concepción, no solo entre CC.AA. 
sino entre ciudades y áreas sani-
tarias, y no garantiza estabilidad 
ni continuidad en la gratuidad de 
esta prestación.

El informe concluye que, en tér-
minos generales, no existen medi-
das consolidadas para superar 
las barreras sociales, culturales y 
económicas a las que se enfrentan 
muy particularmente los grupos 
más vulnerables como las mujeres 
jóvenes y migrantes, que son quie-
nes tienen unas mayores tasas de 
interrupción voluntaria del emba-
razo.

Además de los factores econó-
micos y de la estructura sanitaria 
en el acceso a la anticoncepción, 
el informe hace referencia a otros 
elementos que explican las cifras 
de embarazos no deseados, como 
son el inicio más temprano de las 
relaciones sexuales como conse-
cuencia de los cambios sociales y 
culturales de las últimas décadas, 
que no han ido acompañados 
de una información y educación 
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sexual adecuadas; la infravalora-
ción de los riesgos relacionados 
con las vivencias de la sexualidad, 
o la existencia de mitos negativos 
con relación al uso de anticoncep-
tivos, en particular el preservativo 
y los métodos hormonales.

La falta de información y la exis-
tencia de numerosos mitos y 
falsas creencias instaladas en el 
imaginario social sobre los efectos 
de los métodos anticonceptivos, 
requerirían campañas dirigidas 
a población diana en materia de 
anticoncepción. Pero a pesar de 
que la Ley Orgánica 2/2010, de 3 
de marzo, establece la importancia 
de la realización de campañas de 
prevención de los embarazos no 
deseados, más de la mitad de las 
comunidades autónomas no han 
realizado ninguna campaña de 
sensibilización sobre la anticon-
cepción. Esto significa que más 
de 5 millones de mujeres en edad 
fértil no han recibido, en los últi-
mos 5 años, ninguna información 
ni mensaje positivo, desde las ins-
tituciones, sobre la importancia del 
uso de anticonceptivos eficaces 
para la prevención de embarazos 
no deseados.

El estudio concluye que la pres-
tación de la anticoncepción tiene 
que ser considerada como una 
actividad fundamental dentro del 
sistema público de salud, garan-
tizando que sea de calidad y 
accesible, con independencia de 
los cambios gubernamentales que 
se produzcan. El estudio, con sus 
conclusiones y recomendaciones, 
pretende ser una herramienta útil 
que queremos compartir con las 

Administraciones y los gobiernos 
y los profesionales de la sanidad 
pública. 

 

Algunas recomendaciones

•	 Impulsar el desarrollo de la Ley 
Orgánica 2/2010 de 3 de marzo, 
y elaboración de una nueva 
estrategia integral que garan-
tice, con criterios de calidad y 
equidad, el acceso de todas 
las mujeres a la anticoncepción 
moderna en el Sistema Nacional 
de Salud (SNS).

•	 Garantizar que el SNS propor-
cione financiación de todos 
los métodos anticonceptivos, 
incluyéndolos en la cartera de 
servicios. 

•	 Asegurar que todas las con-
sultas de atención primaria 
atienden, informan y hacen 
seguimiento de la prestación de 
anticoncepción.

•	 Establecer unidades específicas 
de apoyo para Atención Prima-
ria en salud sexual y reproduc-
tiva.

•	 Definir las competencias de los 
profesionales que pertenecen a 
atención primaria para mejorar 
la cobertura de la prestación y 
el consejo asistido.

•	 Asegurar que el personal de 
enfermería pueda aplicar y faci-
litar los métodos anticoncepti-
vos siguiendo el protocolo perti-
nente y mejorando así el acceso 
a la prestación.

•	 Desarrollar y aplicar programas 
de formación en anticoncepción 
de forma reglada, acreditada, 
obligatoria y continuada a pro-
fesionales de Atención Primaria. 
Garantizar la formación de post-
grado y la inclusión de la anti-
concepción en los programas 
de formación MIR, Psicólogos 
Internos y Residentes (PIR), 
enfermería y matronas.

•	 Desarrollar y aplicar estándares 
de calidad para asegurar que el 
consejo asistido sea un com-
ponente clave y de calidad de 
los servicios de salud sexual y 
reproductiva.

•	 Garantizar el desarrollo de cen-
tros específicos para la atención 
de la sexualidad y anticoncep-
ción de las personas jóvenes. 
Garantizar el cumplimiento de 
la recomendación establecida 
por la OMS para que exista 
un centro específico, amigable 
y accesible, de atención en 
sexualidad y anticoncepción por 
cada 100.000 jóvenes entre 13 
y 24 años.

•	 Impulsar y diseñar campañas 
de información y sensibilización 
en salud y derechos sexuales 
y reproductivos de forma regu-
lar y continuada, que incluyan 
información sobre la gama 
completa de métodos anticon-
ceptivos de última generación 
y sobre la anticoncepción de 
urgencia.

•	 Sensibilizar a las mujeres y a 
la población en general sobre 
la vivencia de una sexualidad 
placentera, así como sobre la 
importancia de la prevención de 
los embarazos no deseados.

 Según un estudio de 
la Sociedad Española 

de Contracepción 
(SEC) de 2016 el 

24,7% de las personas 
encuestadas no 

utiliza ningún método 
anticonceptivo


